
tw Que, ta Munic¡palidad conforme a lo establecido en €l art¡culo 194" de le Constituc¡ón Polit¡ca del Estado y los artlculos

I y ll del fituto prelim¡naide la Ley Orgánica de lvunicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promolor del desanollo

lóal, con personería iuridica de de'r6chó públ¡co y con plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de aulonomla

politEa, económica y administrativa en los asuntos ds su compel€ncia

eue, el numeral 50,1 del articulo 50" d€l Decreto Legislalivo N" 1440 - oecr€to Legislativo del S¡stema Nacional de

presupuesto público establ€ce qu€ la inmrporación de mayores ingresos públicos que s€ generen mmo consecuencia de la

percepcbn de determinados ingresos no previstos o superior€s a los conlemplados €n €l pr€supuesto ¡nicial son aprobados

;sdj;nte resolución del Titular ¿e la Entidad cuatdo proviensn de: 3. Los saldos ds balanc€ constituidos por recursos f¡nancieros

orovenientes de luenle de financ¡amiento d¡st¡nta a Recursos Ord¡narios, que no hayan sido ulil¡zados al 31 de dic¡embre d8l añ0

iiscal. Los saldos de balance son reg¡strados financierandts cuando se determ¡ne su cuantia y mantienen la l¡nal¡dad para los

que fueron as¡gnados en el marco de las disposiciones legales v¡gentes.

eue. et numeral 23.2 del a(icuto 23' de la Dir€ctiva N' 007-2020-EF/50.01 'Direcliva para la Ej€cuc¡Ón

presupuestaria; aprobada med¡ants Resolución D¡rscloral N' 034-2020-EF/50.01 s€ñala que'conforme al arllculo 50' del

Decreio Legislatvó 1440, los recursos financhros distintos a Ia fuenle d€ financiamiento Rocursos ordinarios que no se hayan

utilizado al á1 de diciembr€ d€l año fiscal mnstituyen saldo€ d6 balance y son reg¡strados financ¡eramente cuando so dstormine

su cuantia. Durante ta ei€cucift presupuestar¡a, d¡chos recursos s€ podrán inmrporar, suistándos9 a los.l¡mites máximos de

incorporación que s€ aprue¡en mb¡anie Oecreto Supremo, s€gún lo establecido en sl numsral 50.2 del articulo 50 del Decrelo

Legiitativo l'¡. i44O y sl d€stimn para fnanc¡ar la crs*iófl o nodifEfiión de metas pr&supueshrias de la ent¡dad, que requ¡€ran

mator fnanciami€nto, dentro dslmonlo establecido sn la PCA'.

eue, et num€ral 28.1 del articulo 28' ds la D¡r8ctiva N' 007-2019-EF/50.01 'Diréctiva para la Elscución

Presupuestaria; señala qu€ la eprobaciÓn d€ la incorporación d€ mayorcs r€curTs, P sfectúa por ResoluciÓn de Alcaldia,

debiendo expresaren su part€ consid€ralva 8l sustsnh legaly las motlvaciones que lo oú¡lnan

eue, med¡ante ¡nforme N.046-2021-MDCC/GPPR ol G€reflt€ de Plarif¡cacón, Prosupu$lo y Racionalizac¡ón informa

que a fin de jtender los requedmientos de diversas unidades orgánicas no ¡oganadas en el presupuesto institucional es

necesarb real¡zar la incorporacir5n pardal de saldos de balance det eierdrio 2020 en ol rubro 09 Recursos Directamente

Recaudados por S/.400,OOb y rubm ie Canon, Sotr€canon, Ft€ge¡as, R€nta de Aduanas y Partic¡paciones por S/ 125'000enel

Presupuesto del Eiercic¡o 2021.

por las consid€rac¡ones a\pu€stas y en ojorc¡cio d€ las atr¡buciones qu€ corfiere la Ley orgánica de l¡unic¡palidades

-teu 27972

SE RESUELVE:
ÁáfiCU¡O pnll,lgnO, AUTORIZAR ta inmrporación de mayores ingresos públicos proven¡€ntes de saldgs de

Oei ápic¡c'o fiscal anter¡or en el Prcsupuesto Institucional de la- tvlunicipalidad Drstrital de Ceno Colorado del

MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN OE ALCALDIA N0 0'1 -2021-il0cc

CeÍo Colorado, 2'1 de enero del 2021.

vtsT0s:
Et ¡nfome N. 046-2021-IVOCC/GPPR de fecha 20 de enero del 2021 emit¡do por el Gerenle de PlanificaciÓn,

y Racionalización sobr€ incorporación parcial de saldos de balance

CONSIOERANDO;

áe Arequipa, para el año fiscal 2021 hasla por la suma de si. 525'000 de acuerdo al s¡guiente detalle:

INGRESOS:

2 Rscursos oifeclamente Recaudados

09 Recursos Dhectamenl€ Recaudados
'1 IngresosPresupuestarios

1.9 Saldos de Balanc€

1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

5 Recursos Deteíninados
18 Canon, Sobrscanon, Regalias' Renta de Aduanas y Participac¡ones

1 IngresosPresupuestarios
1.9 Saldos d€ Balance

Soles
400,000
400,000
400,000
400,000
400,000
125,000
125,000
125,000

125,000

Somos
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance
TOÍAL II{GRESOS

EGRESOS:
SecciónSegunda :lnslanciasDescenlralizadas
Pliego : lvlunicipalidad oistrital de Cerro Colorado

2 Recursos Dotorminados
09 Recursos Dirsctamento Recaudados

9001 AccionesCenlrales

3999999 Sin Prcducto

5000003 Gestión Adminisfaüva
03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Cont¡ngencia

006 Geslión
0008 As€soramienlo y Apoyo

2.3. Bienes y Servicios

5 Recursos D€term¡nados

18 Canon, Sobrecenon, Regalias, Renh ds Aduanas y Parlicipacftr€8
9OO2 APNOP

3999999 Sin Producto

5000690 Desarollo Emrúmlco Soc¡al

08 Comercio
021 Corn€rc¡o

0043 Prcmoc¡ón del Comérc¡o Int€mo

2.3, g¡onos y SsNicios
TOTAL PLIEGO

Soles

400,000
400,000
400,000
400,000
400,000
400,000
400,000
400,000
400,000
125,000
125,000
125,000
125,000

125,000
125,000
125,000
'125,000

'125,000

525,000

ARTICULO EEGUNDO: ENCARGAR a la Oñcina d€ Secrshria Genecl la notifi66n con la pres€nle a las un¡dades

orgán¡ces que mrespondel y su archivo conforms a L€y y a la ofc¡na de Tecnologias do la InfornacjÓn su publ¡cación en 13

página web de la ¡nstitución wu,w.mdcc.gob.oe.

REGISf RESE, COMUNIOUESE Y CÚiIA¡SE.

f-ffi$wl

Tódos Somos
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